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TE.I. Desarrollo integral 
de las niñas, los niños y 
adolescentes

El Desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes es un aspecto fun-
damental para el desarrollo de las naciones y la sociedad en general. 
Por este motivo, la UNICEF ha impulsado la creación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN), que es un tratado internacional 
que reconoce los derechos humanos de los niños y las niñas, definidos 
como personas menores de 18 años. Elaborada durante 10 años con 
las aportaciones de representantes de diversas sociedades, culturas 
y religiones, la Convención fue aprobada como tratado internacional 
de derechos humanos el 20 de noviembre de 1989 (UNICEF, 1989).

La Convención se convirtió en ley después de ser firmada y hoy 
ha sido aceptada por casi todos los países del mundo, entre ellos, 
México. Los 54 artículos que componen el texto recogen los derechos 
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos de todos los niños 
y es obligación del Estado adoptar las medidas necesarias para dar 
efectividad al cumplimiento de sus derechos.

Además de los tratados internacionales, en nuestro país contamos 
con diversas leyes que protegen a la infancia, entre ellas se encuentra 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (DOF, 
2014b). En Jalisco, nuestro objetivo es promover y garantizar el 
pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes que habitan o se 
encuentran en nuestro estado, a través del fortalecimiento de las 
condiciones de su entorno humano y colectivo, así como de sus capa-
cidades personales, anteponiendo el interés superior de la niñez.

Consideramos que la suma de esfuerzos entre Gobierno, sociedad 
civil y aliados estratégicos, como el sector empresarial y centros aca-
démicos, generan acciones que contribuyen al cumplimiento de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Objetivo Sectorial
Promover y garantizar el pleno desarrollo de las niñas, niños y ado-
lescentes que habitan o se encuentran en territorio jalisciense, a 
través del fortalecimiento de las condiciones de su entorno humano 
y colectivo, así como de sus capacidades personales, anteponiendo el 
interés superior de la niñez. 
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Vinculación al Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 
Objetivo 1.3. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, individuales y colectivos.

Objetivo. 2.2. Garantizar el derecho a la educación laica, gratuita, 
incluyente, pertinente y de calidad en todos los tipos, niveles y moda-
lidades del Sistema Educativo Nacional y para todas las personas.

Objetivo 2.3. Promover y garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad.

Objetivo 2.4. Promover y garantizar el acceso efectivo, universal y gratuito 
de la población a los servicios de salud, la asistencia social y los medica-
mentos, bajo los principios de participación social, competencia técnica, 
calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio.

Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes y 
sus temáticas relacionadas
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La actualización del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018-2024 Visión 2030 
se propuso identificar las relaciones existentes entre temáticas del Plan a partir de las 
problemáticas priorizadas en la actualización diagnóstica.

Fuente: elaboración propia con base en Colectivo Diseño Disruptivo, 2021.
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Problemáticas
1. Alto nivel de violencias en todos sus tipos, entendiéndose como 

fenómeno multidimensional.

2. Bajo nivel de información y desagregación de indicadores sobre 
la situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
permitan el monitoreo, evaluación y eficacia de las políticas 
públicas.

3. Bajo nivel de garantía de los derechos de NNA de atención 
prioritaria en zonas con alto y muy alto grado de marginación.

4.  Incremento en factores detonantes del abandono escolar en 
todos los niveles educativos.

5. Persistencia de embarazos infantiles y adolescentes en la entidad.

6. Bajo nivel programático y presupuestario en la atención a la 
primera infancia

Resultados específicos

No. Resultados específicos

TE.I.1.
Se han consolidado acciones específicas para garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a una vida 
libre de violencia, mediante intervenciones de prevención, atención, protección y respuesta efectiva ante la 
violencia en la entidad.

TE.I.2.
Se cuenta con un Sistema de Información a nivel estatal, que proporciona datos desagregados para 
monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
incluyendo indicadores cualitativos y cuantitativos.

TE.I.3.
La igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes en todos los ámbitos, especialmente las poblaciones 
indígenas, con discapacidad y que viven en zonas rurales ha avanzado sustantivamente.

TE.I.4.
La población en edad escolar obtiene servicios educativos con enfoque de estrategias innovadoras que 
contribuyen a elevar la calidad del servicio, privilegiando la Gestión Educativa en un marco amplio de la 
promoción y de distribución igualitaria de oportunidades para todos impactando en el abandono escolar.

TE.I.5. Las tasas de embarazo infantil y adolescente en la entidad han disminuido significativamente.

TE.I.6.
Se ha puesto en marcha una Política para garantizar el acceso a los derechos de las niñas y niños de cero a 
cinco años en la entidad, la cual tiene como marco metodológico rector una Ruta Integral de Atenciones (RIA), 
frente a las desigualdades presentes en el desarrollo infantil temprano.



Eje Especial

299

Indicadores sectoriales

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Meta de 
referencia 

2024

Tendencia 
deseable Fuente

Valor Año

Adolescentes 
que participan 
en acciones de 
prevención de 
adicciones en el 
estado

Adolescentes 131,114 2020 475,174 Ascendente
Consejo Estatal Contra 
las Adicciones en Jalisco 
(CECAJ). 2020. 

Niñas, niños y 
adolescentes 
reintegrados a una 
familia de origen o 
adoptiva

Personas 1,021 2020 1,025 Ascendente

Sistema DIF Jalisco con 
datos de la Dirección 
de Tutela, adscrita a 
la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de 
Jalisco. Cifras preliminares 
2020. 

Porcentaje de 
embarazos en 
adolescentes

Porcentaje 15.10 2020 14.90 Descendente

Sistema de Información 
Básica en materia de salud 
(SINBA Nacimientos), OPD 
Servicios de Salud Jalisco. 
Cifras preliminares 2020. 

Porcentaje de niños 
ocupados de 5 a 17 
años

Tasa 9.90 2019 7.45 Descendente
INEGI. Módulo de trabajo 
infantil, 2019, (INEGI, 2020e).

Resultados específicos (RE) por Objetivos y Metas del Desarrollo 
Sostenible, Estrategias y Proyectos estratégicos 

No. Resultado específico

Coordina: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.
Participa: Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Fiscalía Estatal, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Secretaría de Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Cultura, Secretaría 
de Planeación y Participación Ciudadana, Procuraduría Social, Comisión Estatal de Derechos Humanos, Congreso del 
Estado de Jalisco, Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, Delegación Estatal de Programas para el Desarrollo 
en el Estado de Jalisco.

Resultado 
Específico 
(RE) TE.I.1.

Se han consolidado acciones específicas para garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a una 
vida libre de violencia, mediante intervenciones de prevención, atención, protección y respuesta efectiva 
ante la violencia en la entidad.
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No. Resultado específico

Vinculación Agenda 2030
ODS 4. Garantizar una educación inclusiva equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos.

ODS 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

ODS 8. Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

ODS 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

Meta 4.a.

Meta 5.1. 
Meta 5.2. 
Meta 5.3. 

Meta 8.7.

Meta 16.1.
Meta 16.2.
Meta 16.7.
Meta 16.b.

Estrategias
• A través del Grupo Local de Trabajo para poner fin a la violencia contra la niñez en el Estado de Jalisco.
• Elaboración de un diagnóstico de problemáticas prioritarias de violencia contra niñas, niños y adolescentes en el 

estado.
• Definir e implementar una estrategia estatal para prevenir, atender y combatir la violencia que se ejerce contra 

niñas, niños y adolescentes.

Proyectos estratégicos relacionados
1. Reconstrucción del tejido social 
2. Recrea, Programa escuela para la vida
3. Política integral de la Primera Infancia

RE
TE.I.2.

Se cuenta con un Sistema de Información a nivel estatal, que proporciona datos desagregados para 
monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
incluyendo indicadores cualitativos y cuantitativos.

Vinculación Agenda 2030
ODS 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

ODS 17. Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

Meta 16.6.
Meta 16.7.
Meta 16.10.

Meta 17.18.
Meta 17.19.

Estrategias
• El Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes tendrá que administrar el sistema estatal de 

información y coadyuvar en la integración del sistema de información.
• Que las dependencias de la Administración Pública Estatal generen información estadística de niñas, niños y 

adolescentes dentro de sus competencias.
• Las dependencias que generen información estadística de niñas, niños y adolescentes reporten la información a 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco para 
concentrar la información.

Proyectos estratégicos relacionados
1. Política integral de la Primera Infancia.
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No. Resultado específico

RE
TE.I.3.

La igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes en todos los ámbitos, especialmente las 
poblaciones indígenas, con discapacidad y que viven en zonas rurales ha avanzado sustantivamente.

Vinculación Agenda 2030
ODS 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible.

ODS 10. Reducir la desigualdad en y entre los países.

Meta 1.1.
Meta 1.2.
Meta 1.3.
Meta 1.a.
Meta 1.b.

Meta 2.2.

Meta 10.1.
Meta 10.2.
Meta 10.3.

Estrategias
• Elaborar un diagnóstico de la situación de la población infantil y adolescente con carencias y en situación de pobreza 

extrema, a partir de los resultados de la medición multidimensional de la pobreza de CONEVAL 2020.
• Revisión de los programas presupuestarios 2021-2022, estatal y municipales, a efecto de establecer la coordinación 

necesaria para la ejecución de acciones que garanticen servicios básicos en la vivienda, alimentación y educación de 
la población objetivo.

• Mejorar el abastecimiento rural de alimentos, estableciendo convenios con distribuidores, o a través de mecanismos 
y recursos propios, para que la población infantil y adolescente en zonas rurales con mayor incidencia de pobreza 
extrema pueda tener mayor disponibilidad y variedad de alimentos.

Proyectos estratégicos relacionados
1. Atención integral de seguridad alimentaria y
2. Política integral de la Primera Infancia.

RE
TE.I.4.

La población en edad escolar obtiene servicios educativos con enfoque de estrategias innovadoras que 
contribuyen a elevar la calidad del servicio, privilegiando la Gestión Educativa en un marco amplio de la 
promoción y de distribución igualitaria de oportunidades para todos impactando en el abandono escolar.

Vinculación Agenda 2030
ODS 4. Garantizar una educación inclusiva equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos.

ODS 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean más inclusivos seguros, resilientes y 
sostenibles.

Meta 4.1.
Meta 4.2.
Meta 4.3.
Meta 4.4.
Meta 4.a.
Meta4.b.
Meta 5.1.

Meta 11.1.
Meta 11.2.
Meta 11.7.

Estrategias
• Implementar acciones y estrategias que disminuyan el abandono escolar.
• Garantizar el acceso a programas sociales o proyectos públicos que permitan el acceso, permanencia y aprendizaje 

en la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior.
• Acompañamiento técnico a docentes, directivos y supervisores para la mejora de los aprendizajes, aprobación y 

permanencia de los estudiantes de educación básica.

Proyectos estratégicos relacionados
1. Política integral de la Primera Infancia.



Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018 -2024 · visión 2030. Actualización

302

No. Resultado específico

RE
TE.I.5. Las tasas de embarazo infantil y adolescente en la entidad han disminuido significativamente.

Vinculación Agenda 2030
ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.

ODS 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

Meta 3.7. 

Meta 5.1.
Meta 5.2.
Meta 5.3.
Meta 5.6.
Meta 5.c.

Estrategias
• Implementación del Plan de trabajo 2021-2024 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

del Estado de Jalisco.
• Aplicar la Ruta para la atención y protección integral de niñas y adolescentes madres o embarazadas menores de 15 

años del GEPEA Jal.
• Consolidar un Sistema de monitoreo y evaluación del GEPEA Jal.

Proyectos estratégicos relacionados
1. Política integral de la Primera Infancia.

RE
TE.I.6.

Se ha puesto en marcha una Política para garantizar el acceso a los derechos de las niñas y niños de cero 
a cinco años en la entidad, la cual tiene como marco metodológico rector una Ruta Integral de Atenciones 
(RIA), frente a las desigualdades presentes en el desarrollo infantil temprano.

Vinculación Agenda 2030
ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible.
ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.

ODS 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

Meta 2.2.

Meta 3.1.
Meta 3.2.

Meta 16.9.

Estrategias
• Ejecución de la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia (ENAPI) en el Estado de Jalisco.
• Fortalecer el Programa de los 1000 días, integrando a niñas y niños de 3 a 5 años de edad en la oferta de servicios 

para su Desarrollo Infantil Integral.
• Fortalecer los presupuestos de las dependencias operativas para la implementación de la Ruta Integral de 

Atenciones (RIA).

Proyectos estratégicos relacionados
1. Política integral de la Primera Infancia.


